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 REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO DE ASTRONOMIA
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Funciones y Estructura
Artículo 1.- El Instituto de Astronomía, que incluye al Observatorio Astronómico Nacional, es una dependencia universitaria,
cuya existencia está definida en el artículo 9 del Estatuto General de la UNAM. Su sede principal está en Ciudad Universitaria y
en la subdependencia en Ensenada, B.C.; además, las instalaciones del Observatorio Astronómico Nacional se encuentran
situadas en otros lugares menores.

Artículo 2.- Las funciones del Instituto de Astronomía son:

Organizar, realizar y difundir investigaciones en el campo de la astronomía y en el de la instrumentación aplicada a esta,
procurando que los temas sean de trascendencia científica y cultural.
Formar personal de investigación, técnico y docente, principalmente en los campos y especialidades del Instituto, en
colaboración con las diversas escuelas y facultades de la UNAM, en particular con la Facultad de Ciencias.
Divulgar el conocimiento de la astronomía y de las ciencias afines.
Proporcionar asesoría y servicios de carácter científico, técnico y docente acerca de los asuntos de su competencia, a
dependencias de la UNAM y a otras instituciones.
A traves del Observatorio Astronómico Nacional, dar servicio a la comunidad astronómica del país y servir de columna
vertebral a la investigación que en este se realiza, en el area observacional de la astronomía y de la instrumentación
aplicada a ella.
Llevar a cabo las actividades conducentes para realizar las funciones procedentes.

Artículo 3.- El Instituto de Astronomía está integrado por personal académico, personal administrativo, funcionarios
académico-administrativos, el Consejo Interno, el Colegio del Personal Académico y la Unidad Administrativa.

Artículo 4.- El Instituto de Astronomía, en congruencia con sus funciones, aceptará estudiantes a través de los programas de
becas o de otros programas institucionales, en los términos de los reglamentos respectivos. También podrá aceptar
profesionales de diversos niveles en disciplinas afines a la astronomía, así como personal académico visitante, de acuerdo con
los artículos 10 y 31 del Estatuto del Personal Acad‚mico de la UNAM.

Artículo 5.- El Instituto de Astronomía está organizado en forma matricial. Esto quiere decir, que se encuentra dividido en
diversas areas de investigación y que cada una de ellas tiene requerimientos de uno o mas de los departamentos y del
Observatorio Astronómico Nacional. En este esquema los departamentos y el Observatorio Astronómico Nacional están
concebidos como entidades de apoyo para las areas de investigación. El Consejo Interno, en respuesta a los intereses del
personal académico, define las areas de investigación. Los departamentos se crean o desaparecen de acuerdo a las
necesidades académicas del Instituto, a propuesta del Director, con la aprobación del Consejo Interno y la del Consejo Técnico
de la Investigación Científica.

inicio 
  El Personal Académico
Artículo 6.- El personal académico del Instituto de Astronomía está regido por la Legislación de la UNAM, este Reglamento y los
que apruebe el Consejo Interno del Instituto, con objeto de regular su funcionamiento académico. 
  
Artículo 7.- Para los fines de este Reglamento, la antigüedad de un miembro del personal académico se contará a partir de la
fecha de su último ingreso como miembro del Instituto de Astronomía, no considerándose como interrupción las comisiones, las
licencias con goce de sueldo y los períodos sabáticos.

inicio 
  El Personal Administrativo
Artículo 8.- El personal administrativo del Instituto de Astronomía tendrá los derechos y obligaciones que les señale la
Legislación de la UNAM y este Reglamento. Estará supervisado por la Unidad Administrativa del Instituto. 
 

inicio 
  Los Funcionarios Académico-Administrativos
Artículo 9.- Los funcionarios académico-administrativos del Instituto de Astronomía son:

El Director,
El Secretario Académico,
El Jefe del Observatorio Astronómico Nacional,
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El Jefe del Observatorio Astronómico Nacional,
Los Jefes de Departamento y
Los que apruebe, a propuesta del Director y con la opinión favorable del Consejo Interno, el Consejo Técnico de la
Investigación Científica.

EL DIRECTOR:

Artículo 10.- El Director del Instituto de Astronomía es la autoridad del Instituto y lo representa, de acuerdo con la Legislación de
la UNAM.

Artículo 11.- Sin perjuicio de otros procedimientos de auscultación, el Colegio del Personal Académico presentará al Rector una
lista de candidatos para ocupar el cargo de Director, que se elaborará mediante una votación llevada a cabo por el personal
académico del Instituto con antigüedad mínima de un año, en los términos del artículo 7 de este Reglamento.

Artículo 12.- El Director tiene, además de las señaladas en el artículo 53 del Estatuto General, las siguientes funciones y
atribuciones:

Representar al Instituto en los casos que requiera tal caracter, tomando en cuenta las opiniones del Consejo Interno o del
Colegio del Personal Académico.
Designar al Secretario Administrativo
Proponer el nombramiento del Secretario Académico y del Jefe del Observatorio a la Autoridad Universitaria que
corresponda.
Proponer, previa auscultación de la opinión del personal académico, el nombramiento de los Jefes de Departamento.
Supervisar, con el apoyo del Consejo Interno, las actividades académicas y administrativas del Instituto, así como las del
Observatorio Astronómico Nacional, propiciando su desarrollo y buena marcha.
Analizar, junto con el Consejo Interno, los reportes y programas anuales de trabajo del personal académico del Instituto,
los cuales servirán de base para la consecución del punto anterior.
Elaborar, con el apoyo del Consejo Interno, los planes de desarrollo y los programas e informes anuales del Instituto, para
su presentación ante el Consejo Técnico de la Investigación Científica y ante otras autoridades de la UNAM, cuando así
proceda.
Elaborar, con el apoyo de los demás funcionarios académico-administrativos y del Consejo Interno del Instituto, el
proyecto de presupuesto del mismo.
Será además, el responsable de la correcta ejecución del presupuesto aprobado por el Consejo Universitario.
Promover la celebración de convenios o contratos con otras dependencias, con instituciones de investigación y docencia o
con patrocinadores, previo acuerdo con el Consejo Interno y ajustándose al artículo 2 de este Reglamento y a la
Legislación aplicable.
Someter a la aprobación del Consejo Interno, en los términos de la reglamentación aplicable, los estímulos y las
remuneraciones adicionales del personal académicos a que se refieren los artículos 26-D y 57-A del Estatuto del Personal
Académico, así como los candidatos a premios que se propongan en nombre del Instituto.
Procurar la implementación y difusión de los acuerdos tomados por el Consejo Interno.
Informar al Consejo Interno y al Colegio del Personal Académico, cuando alguno de estos se lo solicite, sobre el desarrollo
de las actividades del Instituto.
Someter a la aprobación del Consejo Interno los proyectos de reglamentos especiales, tales como los de utilización de
unidades de servicio e instrumentos y los de comités con funciones específicas, cuando proceda.
Nombrar a miembros de comités con funciones específicas.
Realizar investigación original en astronomía.
Las demás que le señalen la Legislación de la UNAM y este Reglamento.

EL SECRETARIO ACADEMICO:

Artículo 13.- El Secretario Académico del Instituto es el auxiliar del Director en la coordinación y ejecución de los asuntos que a
este corresponden. Sus funciones específicas son:

Asistir, en ausencia del Director, a las sesiones del Consejo Técnico de la Investigación Científica.
Atender los asuntos académicos, coordinar el uso de los recursos asignados a ellos y plantear al Director y al Consejo
Interno las necesidades materiales para el adecuado desarrollo de los mismos.
Auxiliar al Director en la elaboración del proyecto de presupuesto, de los informes y programas anuales, y en la
supervisión del ejercicio del presupuesto y de las labores académicas y administrativas del Instituto.
Realizar investigación original en astronomía.
Las que el Director le delegue y las demás que le señale la Legislación de la UNAM y este Reglamento.

EL JEFE DEL OBSERVATORIO ASTRONOMICO NACIONAL:

Artículo 14.- El Jefe del Observatorio Astronómico Nacional es responsable ante el Director en la operación del Observatorio en
San Pedro Mártir, para lo cual puede apoyarse en los demás funcionarios académico-administrativos del Instituto de Astronomía.
Sus funciones específicas son:

Supervisar las actividades académico-administrativas y el ejercicio del presupuesto del Observatorio de San Pedro Mártir
y de la subdependencia en Ensenada.
Mantener informado al Director de los asuntos del Observatorio y presentar anualmente al Consejo Interno un plan de
trabajo y un informe de la labor del Observatorio y de las cuestiones académico-administrativas de la subdependencia en
Ensenada.
Auxiliar al Director en la elaboración del proyecto de presupuesto del Instituto.
Realizar labores técnicas o de investigación en astronomía o ramas afines.
Velar por mantener en óptimas condiciones el equipo en operación y los edificios del Instituto en el Observatorio de San
Pedro Mártir y en la subdependencia en Ensenada, auxiliado por el delegado administrativo, que se menciona en el
artículo 27 de este Reglamento.
Las que el Director le delegue y las demás que le señale este Reglamento.
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LOS JEFES DE DEPARTAMENTO:

Artículo 15.- Los Jefes de Departamento son responsables ante el Director de la coordinación y ejecución de los servicios de
apoyo asignados al Departamento a su cargo. Sus funciones específicas son:

Atender los asuntos académicos y administrativos de su departamento y coordinar el uso de los recursos asignados a
este.
Auxiliar al Director en la elaboración del proyecto de presupuesto del Instituto.
Informar al Consejo Interno de las actividades y planes de trabajo o desarrollo, y plantearle las necesidades de recursos
en el departamento a su cargo.
Auscultar la opinión e informar al personal académico que requiera de los servicios proporcionados por el departamento,
acerca de las actividades, los planes de trabajo y desarrollo, y los recursos con que cuenta el departamento a su cargo.
Con este propósito, cada Jefe de Departamento debe organizar al menos una reunión al año.
Realizar labores técnicas o de investigación en astronomía o areas afines.

Las que el Director les delegue y las que este Reglamento les señale. 
 

inicio El Consejo Interno
Artículo 16.- El Consejo Interno del Instituto de Astronomía está integrado por:

El Director,
El Secretario Académico, el Representante del Personal Académico del Instituto en el Consejo Técnico de la Investigación
Científica y
Siete miembros del personal académico, dos de los cuales son residentes en Ensenada.

Todos, excepto los tres primeros, serán electos conforme al artículo 54-D del Estatuto General de la UNAM. Ningún miembro del
Consejo Interno podrá tener nombramiento con nivel menor al de Asociado "C".

Artículo 17.- El Consejo Interno es presidido por el Director y tiene por secretario al Secretario Académico; en ausencia de este,
el Director nombrará secretario de esa sesión a alguno de los consejeros presentes.

Artículo 18.- El Consejo Interno celebrará sesión ordinaria cada dos semanas hábiles y efectuará sesiones extraordinarias cada
vez que sea necesario. Las sesiones serán convocadas por el Director o, en ausencia de este y en casos especiales, por el
Secretario Académico. Tambien lo convocará el Director cuando se lo soliciten al menos tres miembros del mismo. Al convocar
a sesión ordinaria, el Director debe comunicar a los miembros del Consejo Interno la fecha, hora y orden del día con al menos
48 horas de anticipación; cuando se trate de sesión extraordinaria, la convocatoria podrá hacerse con menor antelación. Tanto la
convocatoria como el orden del día deberá ser siempre del conocimiento del personal del Instituto. Se procurará realizar una
sesión al mes a la que asista uno de los consejeros residentes en Ensenada y, para evitar gastos excesivos, que estos asistan
en forma alternada.

Artículo 19.- El quorum quedará integrado con la mitad de los consejeros. Los acuerdos se tomarán por consenso y, de
considerarse necesario, por mayoría de votos de los consejeros presentes. El acta de cada sesión se hará del conocimiento del
personal del Instituto en un plazo menor que una semana hábil y deberá ser aprobada al incio de la siguiente sesión ordinaria
del Consejo.

Artículo 20.- Los miembros electos del Consejo Interno durarán en su cargo dos años, pudiendo ser reelectos. Cada año se
efectuará una votación para la elección de la mitad de los miembros residentes en Ciudad Universitaria y un miembro residente
en Ensenada. En la elección tendrán derecho a voto los miembros del personal académico con antigüedad de un año al día de
la votación. Podrá ser candidato cualquier miembro del personal académico con antigüedad de un año el día de la votación y
con nombramiento de tiempo completo no inferior al de Asociado "C". Para que su nombre aparezca en las boletas descritas en
el punto IV del artículo 21, el candidato deberá  haber aceptado por escrito su candidatura o, en casos extraordinarios,
verbalmente ante algun miembro de la Mesa Directiva del Colegio del Personal Académico del Instituto.

Artículo 21.- El procedimiento para la elección de consejeros internos, ser  el siguiente:

El Consejo Interno y la Mesa Directiva del Colegio del Personal Académico emitirán la convocatoria de elección durante la
primera quincena del mes de diciembre. En Ensenada, los secretarios del Colegio residentes en ese lugar harán del
conocimiento del personal académico local dicha convocatoria.
El Director deberá elaborar un padrón con los nombres de las personas con derecho a votar, que entregará a la Comisión
de Vigilancia.
Las fechas de votación deberán ser dos días hábiles consecutivos de la primera quincena de enero. La votación se
cerrará a la hora universal indicada en la convocatoria, que deberá ser la misma para todas las urnas.
Se constituirá una Comisión de Vigilancia para supervisar el proceso electoral, ninguno de cuyos miembros podrá ser
candidato a Consejero Interno en esa votación.
La Comisión de Vigilancia estará integrada por tres miembros en Ciudad Universitaria, tres más en Ensenada y uno en el
Observatorio de San Pedro Mártir. Dos miembros de la Comisión serán designados por el Director (uno en Ciudad
Universitaria y otro en Ensenada), dos más por el Consejo Interno (uno en Ciudad Universitaria y otro en Ensenada), otros
dos por la Mesa Directiva del Colegio del Personal Académico, y uno, el situado en el Observatorio de San Pedro Mártir,
por los secretarios del Colegio residentes en Ensenada.
Serán funciones de la Comisión instalar al menos una urna en cada uno de los tres sitios de votación (Ciudad
Universitaria, Ensenada y el Observatorio de San Pedro Mártir), vigilar que las votaciones se lleven a cabo de acuerdo con
este Reglamento, hacer publicamente el recuento de votos, emitir y hacer el conocimiento del personal académico el acta
con los resultados, y resolver los casos no previstos en este Reglamento y que sean relevantes a la votación.

A cada miembro del personal académico con derecho a voto y que ocurra a las urnas se le entregará una boleta firmada por los
miembros de la Comisión de Vigilancia local. En la boleta aparecerán los nombres de los candidatos elegibles y anuentes. Cada
elector deberá firmar el padrón mencionado en el punto I de este artículo y tendrá derecho a votar por un n£mero de candidatos
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elector deberá firmar el padrón mencionado en el punto I de este artículo y tendrá derecho a votar por un n£mero de candidatos
igual o menor al de cargos vacantes; si la boleta contiene un número mayor de votos que el de vacantes, será anulada.

Terminada la votación, la Comisión de Vigilancia efectuará una reunión abierta en cada localidad para proceder al recuento de
los votos y levantar  un acta con los resultados de la votación en ese lugar. El acta será firmada por todos los miembros locales
de la Comisión de Vigilancia y por el personal académico que hubiera estado presente durante el recuento y desee hacerlo.
Cualquier irregularidad o inconformidad respecto a la votación deberá asentarse en el acta, con los nombres y firmas de quienes
hayan presentado la queja. A continuación, cada una de esas actas ser  comunicada verbalmente a las otras localidades. En
Ciudad Universitaria, la Comisión de Vigilancia local sumará los votos y levantará un acta provisional donde se den los
resultados de cada una de las votaciones.

Una vez recibidas las actas parciales, la Comisión de Vigilancia en Ciudad Universitaria las entregará al Consejo Interno y a la
Mesa Directiva del Colegio del Personal Académico y, juntos, levantarán el acta final con los resultados y los nombres de los
ganadores. En caso de empate en el último lugar vacante, se efectuará una segunda votación antes de cumplirse cinco días
hábiles contados a partir del término de la primera, en la que se incluirán únicamente a los que hubieran empatado.

Si un puesto quedara vacante, se cubrirá durante el período faltante mediante otra votación realizada con los procedimientos
descritos en este artículo y a la brevedad posible, debiendo haber transcurrido al menos diez días hábiles entre la publicación de
la convocatoria y la fecha de elección.

Artículo 22.- Los consejeros electos entrarán en funciones en la primera sesión del Consejo Interno del mes de febrero
siguiente a su elección. Cada uno de ellos deberá presentar anualmente un informe oral y escrito al Colegio del Personal
Académico, sobre sus actividades como consejero.

Artículo 23.- Cesarán en sus funciones los consejeros que:

a) Renuncien por escrito.
b) Tengan licencia, comisión o períodos sabáticos por más de tres meses, o estén incapacitados de asistir a reuniones del
Consejo por ese mismo lapso.
c) Sean destituidos del cargo por decisión del Colegio del Personal Académico del Instituto, tomada en una reunión
expresamente convocada para ello y mediante dos terceras partes de la votación computable.

Artículo 24.- Además de las señaladas en el artículo 54-E del Estatuto General de la UNAM, son funciones del Consejo Interno
del Instituto de Astronomía:

Enterarse de las actividades académicas, docentes y administrativas del Instituto, del ejercicio del presupuesto y de los
ingresos extraordinarios del mismo, y de las actividades del Director como representante del Instituto, o de la persona a
quien haya sido delegada dicha representación.
Dictaminar sobre la creación o desaparición de Departamento y definir las áreas de investigación en el Instituto,
respetando la libertad de investigación.
Tomar los acuerdos que considere adecuados para el buen funcionamiento del Instituto colaborar con el Director en la
elaboración de los planes de desarrollo, los programas de trabajo y los informes anuales del mismo.
Colaborar con el director en la elaboración del proyecto de presupuesto del Instituto y del plan general para ejercicio del
presupuesto aprobado por el Consejo Universitario y asignado al mismo. Además, conocer y, en su caso, aprobar los
cambios que este último requiera.
Acordar, con el director, la celebración de convenios o contratos con otras dependencias, instituciones de investigación y
docencia o con patrocinadores.
Dictaminar sobre los estímulos y remuneraciones adicionales al personal académico a que hacen referencia los artículos
26-D y 57-A del Estatuto del Personal Académico de la UNAM.
Dictaminar sobre los nombramientos de candidatos a premios que se propongan en nombre del Instituto.
Opinar sobre la contratación, promoción y definitividad del personal académico, así como sobre los asuntos que el
Consejo Técnico de la Investigación Científica le encomiende.
Turnar esas opiniones a la Comisión Dictaminadora del Instituto cuando esta lo solicite o la Reglamentación de la UNAM
lo indique.
Ratificar, previa auscultación de la opinión del personal acad‚mico afectado, los reglamentos especiales, tales como los de
utilización de unidades de servicio o instrumentos y de los comités con funciones académicas específicas.
Nombrar a miembros de comités con funciones acadámicas específicas.
Opinar y pronunciarse sobre los asuntos de la UNAM que sean de la incumbencia del Instituto.
Dar difusión a los acuerdos tomados en sus sesiones.

Las demás que le señale la Legislación de la UNAM y este Reglamento. 
 

inicio Colegio de Personal Académico
Artículo 25.- El Colegio de Personal Académico del Instituto de Astronomía es un organismo de expresión colectiva del conjunto
del personal académico del Instituto. Todos los miembros del personal académico tienen derecho de pertenecer al Colegio.

Artículo 26.- El Colegio de Personal Académico tendrá las atribuciones que le confiere la Legislación de la UNAM y este
Reglamento. Podrá, además, nombrar miembros de comités con funciones académicas específicas.

  
inicio La Unidad Administrativa
Artículo 27.- La Unidad Administrativa es una entidad de servicios de apoyo administrativo a las labores de investigación,
docencia y divulgación. Está a cargo del Secretario Administrativo, quien se auxiliará del delegado administrativo en Ensenada
para la ejecución de sus funciones en ese lugar.

Artículo 28.- El Secretario Administrativo tiene como funciones específicas:
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Artículo 28.- El Secretario Administrativo tiene como funciones específicas:

Auxiliar al Director en la coordinación, supervisión y ejecución de los asuntos administrativos del Instituto.
Atender los asuntos administrativos, llevar el control contable y vigilar el ejercicio del presupuesto y de otros ingresos del
Instituto, manteniendo al Director y al Consejo Interno informados de ellos.
Informar al Director y, en su caso, al Jefe del Observatorio Astronómico Nacional, de cualquier anomalía que entorpezca
las labores administrativas del Instituto.
Auxiliar al Director en la elaboración del proyecto de presupuesto del Instituto y de los informes administrativos y
contables que se requieran.
Distribuir y supervisar las labores del personal administrativo del Instituto, garantizando el buen funcionamiento de las
instalaciones y servicios administrativos.

Las que el director le delegue y las demás que le señale la Legislación de la UNAM. 
 

inicio El Representante del Personal Académico en el Consejo Técnico de la Investigación
Científica
Artículo 29.- El representante del personal académico del Instituto de Astronomía en el Consejo Técnico de la Investigación
Científica deberá cumplir con los requisitos descritos en los artículos 52-A y 52-C del Estatuto General de la UNAM.

Artículo 30.- La elección de consejero técnico representante del Instituto se hará conforme al artículo 52-D del Estatuto General
de la UNAM y siguiendo el procedimiento descrito en el artículo 21 de este Reglamento, excepto porque la convocatoria a
elecciones deberá emitirse al menos un mes antes del vencimiento del período para el cual fue electo el consejero saliente, o a
la brevedad posible cuando el puesto quede vacante por alguna de las razones contempladas en el Reglamento Interno del
Consejo T‚cnico de la Investigación Científica. En todo caso, la votación deberá efectuarse al menos quince días hábiles
después de emitida la convocatoria. 
  
inicio Elección de Miembros a la Comisión Dictaminadora
Artículo 31.- Los miembros de la Comisión Dictaminadora del Instituto de Astronomía deberán cumplir con los requisitos que les
demanda la Legislación de la UNAM poniéndose énfasis en la preferencia a que no sean miembros del personal acadámico del
Instituto.

Artículo 32.- Si uno de los miembros de la Comisión Dictaminadora dejara de cumplir con alguno de los requisitos establecidos
para ellos en la Legislación de la UNAM, su sustitución se hará a la brevedad posible.

Artículo 33.- La elección de los miembros de la Comisión Dictaminadora postulados por el Consejo Interno se realizará en una
sesión especial de esteúltimo, citada con cinco días de anticipación mínima, en cuya orden del día se incluya el nombre de los
miembros a sustituir o ratificar. La elección se hará durante dicha sesión, por votación secreta y directa de los consejeros
presentes. Para que un candidato resulte electo se requiere el voto favorable de más de la mitad de los miembros del Consejo
Interno.

Artículo 34.- De acuerdo con el artículo 84 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Colegio del Personal
Académico del Instituto designará a dos miembros de la Comisión Dictaminadora del Instituto de Astronomía. 
  
inicio Reformas a este Reglamento y Casos Imprevistos Transitorio
Artículo 35.- Este Reglamento podrá reformarse cuando así lo soliciten el Director, tres miembros del Consejo Interno o la Mesa
Directiva del Colegio del Personal Académico, soliciténdolo por escrito al Consejo Interno, detallando los cambios sugeridos y
fundamentando la conveniencia de hacerlos. El Consejo Interno, previa consulta con el Colegio del Personal Académico del
Instituto, dictaminará si las reformas sugeridas proceden y, de ser así, las presentaré para su ratificación al Consejo Técnico de
la Investigación Científica, según lo establecido en el artículo 54-E del Estatuto General de la UNAM en su fracción VII.

Artículo 36.- Los casos no previstos en este Reglamento, serán resueltos por el Consejo Interno del Instituto de Astronomía.

inicio 
   TRANSITORIOS
Primero.- Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente a su ratificación por el Consejo Técnico de la Investigación
Científica.

Segundo.- Puesto que los miembros del Consejo Interno provisional cumplen con los requisitos que para ello estipula este
Reglamento, se procederá, durante el mes de enero inmediato posterior a la entrada en vigor del Reglamento, a la elección de
los que corresponda, manteniéndose en tanto el procedimiento de votación anual que se ha estado llevando hasta el presente.

inicio 

APROBADO POR EL CONSEJO INTERNO DEL INSTITUTO DE ASTRONOMIA EN SU SESION DEL 13 DE OCTUBRE DE 1989.

APROBADO POR EL CONSEJO TECNICO DE LA INVESTIGACION CIENTIFICA EN SU SESION DEL 11 DE ENERO DE 1990.
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